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de Selección
Todo un modelo

c idió . es de suponer que no. lo
que signi fica que cuat ro profeso
res de EGB y un lice nc iado en
nistoria se atribuyen a sí mism os
la «competenc ia de juzgar. unos
proyectos (1 1) de actuac ión psi
copedagogica.

2) Como plat o fuerte. los ba
re mos de selección:

Ante la suge rencia. ¿seg uimos
hoy por hoy sin poder hacer más
que sugerencias? del Colegio
Ofic ial de Psicólogos de aseso
ramie nto técni co en la se lección.
pasaron literalmente de la mis
ma Claro . desde su punto de vis
ta es t óqico . SI ellos se co nside
ran capaci tados •. ¿para qué
aceptar un t écnico en la mater ia?
Por tanto . los crite rios «obje ti
vos de l co leg io (?) no se aplica
ron en es te caso .

Veámos la sabidu ría aplicada
para la resoluclon

Llegan a la recta final. tres
proyectos . entre ellos el nues
tro. que reunen mas o menos las
mismas vir tudes (es de suponer
que los defectos se quedaron
por el camino) tro peza ndo asi
co n un grave dilema. ¿qué ha
cer? ¿idea" A ver quién se en
cuentra en desempleo. So lu
ción . Adjudican el concurso a

padres no tomaron decisi ón algu
na aduciendo su desconocunien 
to en la rnarena. lo cual les han
ra. No sabemos SI el alumno de -

ra (tease . el concejal de Cultura .
licenciado en historia) y el con
sejo escolar (4 profesores de
EGB 4 padres y 1 alumno) . Los

~o-z-e,
o

11) Punto n o 6 del edic to .

Con fecha del 26 de septiern 
bre de es te año se publicó en el
BOP (n. o 229) el extrac to de bao
ses del concurso para seleccio
nar personal para el Gabinete
Psicopedagógico Municipal de
Pedralba . del cual eramos rniern
bros anteriormente los suscrito
res . y del que seguimos si éndo
Ir, a petición de la Concejalía de
Cultura. mientras se resolv ía el
proceso .

Con la dOSIS de ansiedad que
cabe estimarse conociendo la
panorámica actual de los qab ina
tes psicopedagógicos rnunicipa
les. que no permite confiar en el
man tenim iento de nuestros
pues tos de trabajo . pero con la
esperanza aunque remota . de
un procedimiento justo y respon
sable que finalizara on la adjudi
cación . si no ya a nuestro equí 
po. si al menos a otros protesto
nales que aportaran probada
mente una mayo r capacitación y
competencia . leimos la convoca
toria ofic ial . que cabe definir la
surrealista (1) Y recog imos el
pliego de condiciones que ha
bían de regir el concurso en el
que íbamos a participar

Don licenciado en con DNI vecino de
con domicilio en bien enterado del pliego de condi ·
ciones redactado para la prest ac ión del servic io de gabinete psicopedagógico itinerante en los cen
tros de ens eñanza ofic ial de EGB . BUP y COU durante el curso escolar 86-87. se compromete a dar
cumplimiento al mismo ya real izar dicho servicio POI la c-ui tidad de novecientas veinticuatro mil pe
seta s, oírecrendo adem ás:

En Pedralba únicamente existe un colegio de EGB

Transcr ibimos lrteretrnente algunos puntos signlficdl lvoS del pliego de condiciones (2) . (3) y (4).

(2)

..OBJETO: Constituye el objeto del present e concurso Ir¡ adiudrcaci ón de l SERVIC IO DE GAB INET E
PSICOPEDAGOGICO. para el Colegio Oficial de EGB y lil quardería de esta localidad. a prestar po r
profesionales que en número de DOS LICENCIADOS EN PSICOLOGIA O PEDAGOGIA, lleven a ca bo
la prestación de este servicio y queden obligados solidanarnente . La relación de estos profesionales
con el Ayuntamiento no será de índole laboral ni supone contratac ión temporal de ca rác te r adrrnrus
trativo . ni podrán ser equiparados a funcionarios públicos .

No obstante. el Ayuntamiento contratara solamente con uno de ellos. que de ten tará la d irec
ción del expresado gabinete . debiendo éste contratar por su cuenta a los otros licenciados, que
en cualquier caso asumen la obligación de cotizar a su cargo a la Segu ridad Social .»

(3)

DOCUMENTOS A ADJUNTAR :

Proposición.
DN!.
Declaración jurada de no hallarse incurso en los casos de incapacidad ni de incompati

bilidad en los arto 4 y 5 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.
Un Rlan de Trabajo.
Un curr ículum vitae de los miembros .

(4)

PECULIARIDADES "SUI
GENERIS.. DEL PRO·';ESO

1) De entrada. la comisión de
selección: La Comisión de Cultu-

..Las propos iciones presentadas ser án so me ti das a conocimiento de una comisión integrada por
la Comi sión de Cultura del Ayuntamiento y el Consejo Escolar . que emitirá el informe correspon
diente. confeccionando una relación po r orden de preferenc ia con arreg lo a los men te s apreciados.
previa una ent revista personal con el equipo o equipos que se considere convenien te .

5



una sola persona, incumpliendo
las bases del pliego y recién li
cenci ada, que no tiene trabajo.
¿Cómo lo habría de tener? Y no
es que nos mostremos en des
acuerdo con el hecho de cons i
derar el desempieo y facilitar el
acceso laboral a los recién licen
ciados, pero estos dos factores
hay que valorarlos en su justa
medida.

Por otro lado, en esta «recta fi
nab , un expediente académico
bri llante y la exper iencia en prác
ticas deslumbraron al insigne tri
bunal frente a unos, por lo visto,
modestos currículum de expe
riencia profesional.

3) y de postre:
La convocato ria contemprana

la acción de dos profesionales,
pero los contratantes, revestidos
de su capacidad dicisoria y de in
terpretación de pliegos , emiten
el siguiente juicio: pediamos dos ,
pero nos basta con uno. Innova
ción : El Ayuntamiento contratará
a un psicólogo y éste por su
cuenta a los otros licenciados,
¿dónde están? (Quería dos , pero
tener relaciones con uno y éste
con otros: 2 = 1 = OO. Matemáti
ca pedralbina).

ALGUNAS
CONSIDERACION ES

Entendemos que lo arriba
mencionado, aunque referido a
un caso concreto, en el que he-

mos estado inmersos , trasciende
lo meramente particular y se ex
tiende a la dinámica act ual de la
cont ratación, selección y funcio
namiento de los serv icios psico
pedagógicos municipales.

Nos remitimos, a parte de los
intereses y enfrentamientos po
Iiticos internos de los municipios,
a las responsabilidades que ata
ñen al órgano de Gobierno del

Coleg io Oficia l de Psicólogos,
tan vejado cada vez que las cor 
poraciones locales pasan tan
olímpicamente de sus ofertas de
asesoramiento técnico , en el
sent ido de rechazarlas y en el de
deses timarles cuando éstas se
acep taron , generalmente a cau
sa de los honorarios mínimos.

Si es competencia y función
del mencionado órgano, según

su proyecto de reglamento de
régimen inte rior , «defender a los
colegiados en el ejercicio de los
derechos que les corresponden
por el desempeño de sus funcio
nes protestonales», impidiendo la
competencia desleal y regulando
los honorarios minimos ... ¿Hasta
cuándo tendremos que esperar
para que esto se cumpla con efi 
cacia con medios adecuados?

COLECTIVO
LAMBDA
DE VALENCIA

• Información sobre la realidad
de los gays y las lesbianas

• Alternativa al aislamiento, toma
de contacto

• Asesoramiento para la g ente
que necesite ayuda jurídica,
psicológ ic a o médic a

• Colaboración c on otras
asociaciones g ay

Si quieres contactar con nosotros
escribe :

Apdo. Correos 1.197. VALENCIA

¡¡TE ESPERAMOS!!
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M ETOOE O'ENSENYAM ENT AMB

A UTOCOR RECC' Ó

EJ~[ID@](Q]
r"l r:l
LJ L:J

M aterial didáctico .
Juegos educativos.
Equipos Psicomotricidad y
Rehabilitación.
Vídeo , Super 8 y diapositivas.
M aterial laboratorio .
Equipos EGB, BUP y FP.

DIDACTICOS
ORDUÑA

Calle La Fuente, 18
EL TOR O (Castell ó)
Tel. (964 ) 12 30 38

EXPOSICION ABIERTA INCLUSO FESTIVOS




